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Informe secretarial  
 
Paso al despacho del señor juez el presente proceso, informando que el 
municipio demandado ha presentado escrito de contestación de la demanda. 
Provea. 

 

Álvaro Javier Vega Rocha 
Secretario. 
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Por haber sido contestada la demanda dentro del término de ley por parte 
del municipio de Santa Ana - Magdalena, téngase por contestada.  

Se convocará a audiencia, haciendo la salvedad a las partes, que en la fecha 
que se establecerá, se realizará de manera concentrada las audiencias de 
que tratan los artículos 77 y 80 del C.P. del T. y S.S., por lo cual, las partes 
deberán asistir a dicha diligencia, teniendo en cuenta que en ella se 
practicarán las pruebas que llegaren a decretarse y se dictará sentencia. Por 
lo anterior, las partes deberán comparecer a la audiencia en compañía de 
los testigos que han solicitado sean escuchados en esa diligencia. 
 
Se fija como fecha para llevar a cabo las audiencias de que tratan los 
artículos 77 y 80 del C.P. del T. y S.S., el día 08 de mayo de 2024, a las 
9:00 a.m. 
 
Se informa a las partes que la audiencia se celebrará de manera virtual a 
través de la plataforma Teams y/o Lifesize. Por secretaría, remítase 
oportunamente el link a las partes para que puedan acceder a la audiencia. 
 
Se previene a los abogados de las partes, para que en el evento de que no 
cuenten con las herramientas tecnológicas para su asistencia a la audiencia, 
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así lo hagan saber al despacho con anticipación, a fin de que se habilite la 
sala de audiencias y así poder garantizar su comparecencia de forma 
presencial a la diligencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARCO ANTONIO REYES CANTILLO 

Juez  
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